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boletín Oficial

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy 
dictado en las diligencias previas 
589/70 por daños, ha acordado se 
cite a Manuel Chico Rodríguez, 
natural de La Coruña y residente 
en Chaussee de Mons, y a su es
posa Josefina Peña Méndez, mayor 
de edad, y con domicilio en el mis
mo indicado, a fin de que en el tér
mino de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirles declaraciones, y hacer 
al primero el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y tes
timoniar los permisos correspon
dientes, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a tres 
de agosto de mil novecientos se
tenta.—El Secretario Judicial, (ile
gible).

Aranda de Duero
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el 
séeñor Juez de Instrucción de este 
partido en las diligencias previas 
número 180 de 1970, seguidas en 
este Juzgado sobre accidente de 
circulación, con daños; al colisio
nar el turismo matricula BU-30337, 
conducido por Julio García Honto- 

ria y el matrícula 9113-BA-92 (F), 
ocurrido en la carretera general 
Madrid-Irún, término de Aranda 
de Duero; por la presente se cita 
a Mohamed Ben Alt Zaraou, con 
domicilio en 31 avenue Chandón, 
Gennevilliers (Francia), para que 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración, tes
timoniar permiso de conducir y do
cumentación del seguro, tasar da
ños y hacerle el procedimiento de 
acciones si procede.

Y para que tenga lugar la cita
ción, expido la presente en Aranda 
de Duero, ,a dos de agosto de mil 
novecientos setenta. — El Secreta
rio judicial, (ilegible).

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas número 
177 de 1970, seguidos por impru
dencia con daños y lesiones, ha 
acordado citar ante este Juzgado 
de Instrucción a Salah Ben Hada, 
conductor del turimo marca Peu
geot matrícula 3003-H-93, Hamed 
Bék Chaib, conductor del turismo 
martícula 6652 - H - 92, Mohamed 
Abderrahaman, conductor del tu
rismo Peugeot matricula 6975-AR, 
súbditos marroquíes, de los que se 
desconoce su residencia en España, 
a fin de ser oídos, ofrecerles el pro
cedimiento a tenor del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, presenten la documen
tación del turismo para ser rese
ñada y los turismos para proceder 
a tasar el importe de los daños 
que presenten los mismos, aperci
biéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la cita

ción acordada, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 
primero de agosto de mil nove
cientos setenta.—El Secretario Ju
dicial.

Anulación de requisitoria
El señor Juez de Instrucción de 

Aranda de Duero y su partido, por 
resolución de esta fecha y a ins
tancia de la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos, ha acordado 
anular y dejar sin efecto la requi
sitoria expedida en fecha 10 de 
diciembre de 1968, en la que se 
acordaba la busca y detención del 
procesado en el sumario número 
31 de 1965, seguido , por robo con
tra Claudio Mouriño García, de 19 
años, hijo de Josefa, natural de 
Viana del Bollo, partido judicial de 
Puebla de Trives, provincia de 
Orense, soltero, por haber sido de
tenido y estar ingresado en pri
sión.

Aranda de Duero, 3 de agosto 
de 1970. — El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

Briviesca
Cédula de citación

De orden de S. S.a y por tenerlo 
así acordado en diligencias pre
vias número 99 de 1970, sobre da
ños en acídente de circulación en
tre los vehículos VA-34.511 y 
CB-97-58 (P), hecho ocurrido el 
día 31 de julio pasado en el tér
mino municipal de Calzada de Bu- 
reba, que se siguen en este Juz
gado, en resolución de' esta fecha 
se ha acordado citar a María-Gor- 
gete Da Coccieao R. Campos y a 
su esposo don Jorge Temudo de 
Campos, súbditos portugueses, ve
cina de Algueirao, rúa dos Lusia-

u 
°
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das, lote 22, a fin de qüe compa
rezcan ante este Juzgado a reci
birles declaración, ofrecerles el 
procedimiento y practicar asimis
mo demás diligencias pertinentes 
al hecho de autos, dentro del ter
mino de cinco días, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican 
les parará ?í perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que conste. y sirva de ci
tación en el- B. O. de la provincia 
de Burgos, expido y firmo el pre
sente en Briviesca, a cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta. 
El Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias preparatorias nu
mero 34-1970, por imprudencia, 
contra Emile Daoudi; por la pre
sente se cita a dicho encartado pa
ra que comparezca en el plazo de 
diez dias ante este Juzgado de 
Instrucción a fin de notificarle el 
auto de encartamiento, y demás 
diligencias derivadas del mismo, 
haciéndole saber que las diligen
cias previas número 121-1970 han 
sido transformadas en diligencias 
preparatorias número 34-1970, y 
que en le plazo de tres días puede 
solicitar la práctica de nuevas di
ligencias.

Lerma, cuatro de agosto de mil 
novecientos setenta. — El Secreta
rio, María Luisa Gómez.

En virtud de lo acordado, en re
solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias previas núm. 118-70, 
por sustracción de 4.000 a 5.000 
pesetas, una oveja y otros efectos, 
hecho ocurrido en la granja Tor- 
dable, de este partido judicial; por 
la presente se cita a José Piñeiro 
Herrero, natural de Revellines de 

. Campos (Zamora), nacido el 27 de 
mayo 1945, casado con María del 
Pilar Gallego Fernández, hijo de 
Luciano y Tomasa, para que en el 
plazo de diez días, comparezca ante 
la sala audiencia de,este Juzgado 
con el fin de prestar declaración 
en las diligencias arriba indicadas.

Lerma, a tres de agosto de mil 
novecientos setenta. — El Secreta
rio, María Luisa Gómez.

Miranda de Ebro
' Cédula de citación
1 En providencia dictada en el 

juicio de faltas número 153/70, que 
se sigue por este Juzgado sobre in
sultos, ha sido acordado señalar 
para que tenga lugar la celebra
ción del correspondiente acto del 
juicio el día veintiséis de los co-

i rrientes, a las 10,15 horas, acto que 
' habrá de tener lugar en la sala 
i audiencia de este Juzgado muni- 
' cipal, sita en el piso l.° de la casa 

número 6 de la calle Fidel García 
de esta ciudad y al que deberán 
concurrir las partes provistas de 
cuantos medios de prueba inten
ten valerse, a los que se apercibe 
de que, de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu-

1 gar en derecho.
i Y para que tenga lugar la cita- 
I ción para dicho acto del inculpado 
i Hilario Rio ja Iturralde, vecino que 
i fue de esta ciudad, calle de San 
' Juan, número 29 y en la actuali- 
: dad en paradero desconocido, se 

publica la presente en el «Boletín
I Oficial» de la provincia.
I Miranda de Ebro, 5 de agosto de 
' 1970. — El Secretario, Amador Ruiz 
i de Loizaga.

| fíiHincios Oficiales , „- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
i llirecclón Generas fle Carreteras

y caminos Vecinales
i J-----------

Devolución de fianza
Contratista: Beyre, S. A., Los 

Vascos, 29, Madrid.
Importe de la fianza: Treinta y 

cinco mil novecientas noventa pe
setas con cincuenta y seis cénti
mos.

Clase: En metálico.
Designación de las obras: Pro

yecto de urbanización y aparca
miento y jardinería para la Jefa
tura de Obras Públicas.

Entidad depositaría: Caja Gene
ral de Depósitos.

Con esta techa ha sido iniciado 
el expediente de devolución de 
fianza constituida por el importe 
y contratista que se indican para 
garantizar la ejecución de las obras 
que asimismo, se señalan.

Lo que se hace público con obje
to de facilitaría los Organos que 
sean competentes o a las perso
nas que estén legitimadas al efec
to la incoación de procedimientos 

tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 2.° del Decreta 
1099/1962 de 24 de mayo, las pro
videncias de embargo que pudie
ran dictarse, habrán de dirigirse 
directamente a la Caja General de 
Depósitos o sucursal de la misma 
en que la fianza se halle constitui
da o depositada.

Madrid, 16 de julio de 1970.— 
El Director General, P. D., Fran
cisco Marban Rodríguez, Jefe de la 
Sección de Contratación y Asun
tos Generales.

3675.-227,00

llSTBITe FDBISTAL DE IW
Amojonamiento del monte núme
ro 80-B del Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la provincia de 
Burgos, denominado "Pinos del 
Alto”, de la pertenencia de Cor

dilla.
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del 
monte núm. 80-B del Catálogo de 
los de tilldad Pública de esta pro
vincia, denominado «Pinos del Al
to», de la pertenencia del Ayun
tamiento de Cornudilla y sito en su 
término municipal, cuyo deslinde 
fue aprobado por Orden Ministe
rial de 23 de marzo de 1969, se 
anuncia por el presente que la ope
ración de amojonamiento comen
zará el día 15 de octubre de 1970, 
a las 10 horas de su mañana, por 
el punto de cruce del camino de 
Hermosilla a La Parte de Bureba 
con la carretera general de Bri
viesca a Cornudilla, y el cual se 
situó el piquete número 1 del des
linde, y serán efectuadas por el 
Ingeniero de Montes don Angel 
Rodenas Juárez, designado para 
ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legitimo para que asistan 
al meicionado acto, en él que so
lamente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 145 del Re
glamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 6 de agosto de 1970. —*
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El Ingeniero Jefe, P. A., Gonzalo 
;6anz Otti.

ünldo ttiotól íí [ontentratiún 
Partelaria y Ordenatiún Rural

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Santa María del Invierno 
¡(Burgos), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 21 de di
ciembre de 1967:

Primero. — Que con fecha 
diez de marzo de 1970, la 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela
ria, aprobó el acuerdo de con 
centración parce-aria de la zo
na de Santa María de Invierno, 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mism0 llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentrac i ó n Parcelaría, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia.

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du- I 
■rante el plazo de treinta días : 
de publicación, para lo cual los 
íec amaites deberán presentar el 
iecurs0 en as oficinas del Servi
cio Nacional de'Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
P°r sí o por representación, ex
presando un domicilio dentro del 
termino municipal para hacer las ' 
notificaciones que procedan y 
Presentar con el escrito original 

°s copias del- mismo- Se advier- 
"e (lu e contra el acuerdo solo 
-a e interponer recurso si no se 

ajusta a las bases o si se han in
fringido las formalidades pres
critas para su redacción y publi
cación-
, Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de ti 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu 
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso Ja inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par- 
,cia' del recurso.

Burgos, 1 de agosto de 1970. 
El Jefe de -a Delegación, Joa
quín Rabinal-

AYUNTAMIENTO BE BURGOS 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 31 de 
julio de 1970, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta de urbanización de la ca
lle de lá Moneda, anunciándose la 
misma con sujeción al proyecto re
dactado por el señor Ingeniero de 
Caminos municipal y el pliego de 
condiciones.

El tipo de licitación es de pese
tas 1.543.393.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en el Negociado de 
Contratación en horas hábiles a 
partir de la fecha de publicación 
de la -misma en el «Boletín Oficial 
del Estado» y hasta las 12 horas 
del día anterior de la apertura de 
pliegos.

La apertura de pliegos se hará 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a los 11 dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del oportuno 

anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y a las 12 horas.

Los licitadores unirán a su pro- 
i puesta el resguardo de la fianza 
' provisional constituida en Deposi- 
'■ taria municipal o Caja General de 
; Depósitos de acuerdo con la con- 
I dición quinta del pliego.
1 El adjudicatario dentro de los 
i diez días siguientes a la notifica- 
¡ ción de la adjudicación definitiva 
1 constituirá una fianza definitiva 
■ de acuerdo con lo marcado en la 
; condición 9.a del pliego.

El pliego de condiciones se halla

i Contratación donde podrá exami- 
¡ narse y pedirse cuantas aclaracio- 
I nes se estimen oportunas.
i Las proposiciones, debidamente 
\ reintegradas, se ajustarán al si- 
: guíente modelo:

Don  vecino de 
’  con domicilio en la ca- 
í lie de  número..., piso....
; enterado del anuncio publicado en 

el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero..., correspondiente al día... 
de  de 19..., así como de las 
condiciones fijadas para optar a 
la subasta de las obras de urba
nización de la calle de  
de la ciudad de Burgos, las cuales 
acepta en su totalidad, comprome
tiéndose a llevar a cabo dichas 
obras en la cantidad de  

 (dígase en letra y cifra).
i pesetas.
' (Burgos, fecha y firma.)
*, Burgos, 6 de agosto de 1970. — El
1 Alcalde, P. D., (ilegible).

3720.-352,00

i El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
; en sesión celebrada el día 31 de 
! julio de 1970, aprobó el pliego de 

condiciones que ha de regir en el 
concurso para adjudicar las obras

i de ampliación de las Piscinas Mu- 
■ nicipales.
; Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y para que en 
el plazo deocho días puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna, conforme a lo que 
dispone el articulo 24 del Regla- 

, mentó de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 6 de agosto de 1970. — 
El Alcalde, P. D., José María Fran
cés Gil.
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Ayuntamiento de Beiorado ¡
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se ex
ponen al público durante el plazo 
de ocho dias, los pliegos de con
diciones que han de regir la subas
ta de construcción de cercas de 
cerramiento, aceras, y acondicio
namiento del campo escolar del co
legio libre adoptado de esta villa 
de Beiorado, asi como el proyecto 
técnico, redactado por el doctor 
Arquitecto D. Marcos Rico, que ha 
sido aprobado por esta Corpora
ción.

Beiorado, 3 de agosto de 1970. — 
El Alcalde, Mariano de Vicente.

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

La Corporación municipal en se
sión ordinario celebrada el día 21 
de los corrientes, adoptó por una
nimidad, el acuerdo de aprobar el 

' proyecto de las obras de pavimen- 
taciln de las calles del Palacio y 
Avenida de la Estación de esta ciu
dad, elaborado por el señor Inge
niero don Miguel Bronchalo de la 
Vega, proyecto que asciende a pe
setas 1.244.586.

El referido proyecto, junto con 
la documentación que le forma, se 
encuentra en las oficinas de este 
Ayuntamiento, a disposición del 
público para que durante el plazo 1 
de quince días, a partir de la pu- i 
blicación de este edicto en el «Bo- ' 
letín Oficial» de la provincia, pue- ; 
dan realizarse ¡las reclamaciones 
que procedan.

Lo que se hace público para ge- • 
neral conocimiento.

Salas de los Infantes, 31 de ju
lio de 1970. —- El Alcalde, José Mar
tínez.

Ayuntamiento de Villa ngómez
Formados los padrones que al 

final se expresan, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
durante el plazo de quince días 
hábiles, al objeto de que puedan 
ser examinados por las personas 
interesadas y presentar las recla
maciones que se estimen oportu
nas, pues transcurrido que sea di
cho plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Padrones que.se citan
Arbitrio sqbre la riqueza rústica 

y urbana, 'tasa sobre desagüe de 
canalones, rodaje, tránsito de ani- ¡ 
males por las vías públicas y te- : 
nencia de perros.

Villangómez, 4 de agosto de 1970. I 
El Alcalde, L. Ausin.

-H, He

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

Formados los padrones que al 
final se expresan,, se hallan de ma- i 
nifiesto al público en la Secreta- ! 
ria durante el plazo de quince días 
hábiles, al objeto de que puedan 
ser examinados por las personas 
interesadas y presentar las recla
maciones que se estimen oportu
nas, pues transcurrido que sea di
cho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Padrones que se citan
Arbitrio sobre la riqueza rústica 

y urbana, tasa sobre desagüe de 
canalones, rodaje y tránsito de 
animales por las vías públicas.

Villaverde del Monte, 3 de agosto 
de 1970. — El Alcalde, (ilegible). f

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Beiorado

Anuncio de subasta i
Haciendo uso de las facultades 

excepcionales que a este Ayunta
miento confiere el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación, du
rante los diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
tenga lugar la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se admitirán 
pliegos optando a la subasta que 
se menciona:

Objeto y tipo: Es objeto de la 
subasta la construcción de una 
cerca de cerramiento, aceras y 
acondicionamiento del campo es
colar del Colegio de Enseñanza 
Media de esta villa, según el pro
yecto técnico redactado por el doc- ■ 
tor Arquitecto D. Marcos Rico, ba
jo el tipo de licitación de 461.865 
pesetas a la baja, siendo los hono
rarios de proyecto y dirección a 
cargo de esta Corporación.

Duración: La obra deberá ha
llarse totalmente terminada, salvo 
caso de fuerza mayor, en el plazo 
de un mes natural a partir de la 
adjudicación definitiva.

Oficinas: Los planos, pliegos, 
proyectos y memorias y demás de- 1 

aumentos se hallan de manifiesta 
en las oficinas de este Ayunta
miento.

Garantías: Provisional, el 5 p,)r 
100 del proyecto, o sea, 23.094 pese- 
tas, en cualquiera de las formas 
admitidas por el Reglamento tie 
Contratación. La definitiva será del 
6 por 100 del remate y si la baja 
fuere superior al 10 por loo la. 
fianza definitiva será doble.

Modelo de proposición
Don........................... de ... años,

estado..... , profesión............ , ve
cindad................. enterado de los
pliegos de condiciones facultativas- 
y económico-administrativas, así. 
como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de 
cerca de cerramiento, aceras y 
acondicionamiento del campo es
colar del colegio libre adoptado de 
Beiorado, con sujeción estricta al 
proyecto y demás previsiones, en 
la cantidad de...................... (en
letra) pesetas.

Es adjunto el resguardo de ha
ber constituido la garantía provi
sional exigida y se acompaña tam
bién declaración de no estar afec
tado de incapacidad o incompati
bilidad.

(Fecha y firma.)
Los pliegos, debidamente rein

tegrados y con póliza de la Mutua
lidad de 20 pesetas, se presentarán 
en el registro de entrada, de esta 
Secretaría, municipal hasta las dos 
de la tarde de cada día del plazo 
establecido y la apertura de los 
mismos se realizará a las dos y 
cuarto de la tarde del último día 
del cómputo anterior.

Se hace constar la existencia de 
crédito para el pago y que se cuen
ta con las pertinentes autorizacio
nes.

Beiorado, 3 de agosto de 1970. — 
El Alcalde, Mariano de Vicente.

3692.-395,00

"1. "W. 11. 'TU- '"t- -Xu.

HALLAZGO 
Perro Griffon. Sasamón. Razón:
Teléfono 206639, Burgos.

3719.-100,00
2—2

Imprenta Provincial


